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Proceso Ordinario laboral 

Demandante  MARIA EUGENIA CARMONA MEJÍA 

Demandada  COLPENSIONES EICE Y COLFONDOS 

Radicado No. 05001-31-05-012-2023-00163-00 

Asunto: Admite contestaciones a la demanda, admite 
llamamiento, ordena notificación del 
llamamiento en cabeza de COLFONDOS y 
fija fecha  

 

Encuentra este despacho que tras el auto admisorio emitido el pasado 31 de mayo 

de 2023, se procedió con los actos de notificación a COLPENSIONES por parte del 

despacho tras lo cual, se recibió contestación de la demanda presentada por la 

entidad en comento, la cual, por cumplir los requisitos de forma dispuestos en el 

artículo 31 del CPTSS, se ADMITE. Se reconoce personería para actuar en 

representación de la entidad al abogado MAURICIO LARA GARCIA identificado con 

C.C No. 1.128.44261 y T.P 27.006 del C.S. de la J., quien actúa como apoderado 

sustituto del abogado SANTIAGO MUÑOZ MEDINA, a quien como apoderado 

principal y representante legal de la firma MUÑOZ MEDINA ABOGADOS, también 

se le reconoce personería para actuar.   

 

Ahora, con posterioridad, se recibe contestación a la demanda presentada por 

COLFONDOS PENSIONES Y CESANTIAS del 27 de junio de 2023, entidad que, 

teniendo que no se evidencia la constancia de notificación que remitiera la parte 

demandante, se tendrá como notificada por conducta concluyente conforme al 

artículo 41 del CPTSS. Así, frente al escrito de contestación se tiene que, por cumplir 

con los requisitos de forma dispuestos en el articulo 31 del CPTSS, se   ADMITE. 

Se reconoce personería jurídica para actuar en favor de la entidad al abogado JOHN 

BUITRAGO PERALTA identificado con CC: 1.016.019.370 y T.P. No. 267.511 del 

C.S.J.  

 

Por su parte, con la contestación a la demanda presentada por COLFONDOS, se 

recibe llamamiento en garantía a la aseguradora del previsional ALLIANZ 

SEGUROS DE VIDA S.A, para que, en caso de que la entidad demandada sea 



condenada a la devolución de los saldos, ésta responda por los dineros que le 

fueron entregados, por lo que, se está, posiblemente, ante uno de los supuestos del 

artículo 64 del CGP. Por esto, el despacho admite el llamamiento en garantía. Y 

ordena, de forma consecuencial, la notificación a la llamada en cabeza de 

COLFONDOS S.A., recordándole lo dispuesto en el articulo 66 del CGP que dispone 

que “Si la notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 

llamamiento será ineficaz”.  

 

Teniendo que la diligencia restante estará en cabeza de la demandada 

COLFONDOS S.A, para darle continuidad al trámite se fija fecha para adelantar las 

audiencias dispuestas en los artículos 77 y 80 del del CPTSS obligatorias de 

conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio, 

decreto de pruebas, y tramite y juzgamiento, para el próximo LUNES 15 DE JULIO 

DE 2024 INICIANDO A LAS 9:00 AM, la cual se desarrollará por medio de la 

plataforma MICROSOFT TEAMS.    

 

NOTIFÍQUESE, 
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